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Consejo Universitario 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 61 l -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 2 NOV 2019 
El acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre de 2019, referente al otorgamiento de 
Título Profesional en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan a nombre 
de la Nación, los Títulos Profesionales de Licenciado y sus equivalentes; 

Que, el artículo 45° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que los Títulos Profesionales requieren 
del Grado de Bachiller y la aprobación de una Tesis o trabajo de Suficiencia Profesional respectivo; 

Que, los artículos 91° y 93° del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado 
con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo de 2019, indica entre otros, que 

la Universidad otorga a nombre de la Nación los Títulos Profesionales correspondientes de acuerdo con el presente 
Estatuto, el Reglamento de Grados y Títulos y el Reglamento de cada Facultad; 

Que, es atribución del Consejo Universitario conferir los Grados Académicos y Títulos Profesionales aprobados por las 
Facultades, de conformidad con el Artículo 59º de la Ley Universitaria y 175º literal "o" del Estatuto Institucional; 

Que, con Resolución de Decanato Nº 834 y 893-2019-UNTRM/FACEA, de fecha 22 y 30 de octubre de 2019, se resuelve 
declarar apto a los bachilleres: Leticia Melendez Rojas, Carmen Eufemia Maicelo Quintana, Elvis Ruben Siccha Rojas, Lilia 
lsidora Vargas Sanchez, Jose Víctor Jimenez Carrasco y Danny Rubio Barrientos; para el otorgamiento del Título Profesional 
de Licenciada(o} en Administración de Empresas; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 834-2019-UNTRM/FACEA, de fecha 22 de octubre de 2019, se resuelve declarar 
apta a la bachiller: Nitzia Dávila Salazar; para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciada en Turismo y 
Administración; 

Que, con Resolución de Decanato Nº 0532-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 06 de noviembre de 2019, se resuelve declarar 
apto al bachiller: Versan Anaximandro Perez Davila; para el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Ambiental; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 0532-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 06 de noviembre de 2019, se resuelve 

declarar apto a los bachilleres: Edver Valqui Vargas y Lenyn Elíseo Lazada Mas; para el otorgamiento del Título Profesional 
de Ingeniero Civil; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 086-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha OS de noviembre de 2019, se 
resuelve declarar apta a la bachiller: Yovanith Requejo Castrejon; para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciada 
en Tecnología Médica con especialidad en Terapia Física y Rehabilitación; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 444-2019-UNTRM-FICA, de fecha 22 de octubre de 2019, se resuelve declarar ., 
apto a los bachilleres: Jessy Patricia Arista Bustamante y Derlis Monsalve Goicochea; para el otorgamiento del Título 
Profesional de lngeniera(o) Agrónoma(o); 

Que, con Resolución de Decanato Nº 431-2019-UNTRM/FECICO, de fecha 22 de octubre de 2019, se resuelve declarar 
apto a los bachilleres: Erlin Huaman Cachay y Maria Pilar Ramoz Angulo; para el otorgamiento del Título Profesional de 
Licenciado(a) en Educación Inicial lntercultural Bilingüe; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 431 -2019-UNTRM/FECICO, de fecha 22 de octubre de 2019, se resuelve 
declarar apta a la bachiller: María Reyna Correa Sánchez; para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciada en 
Educación Primaria; 

Que, con acuerdo del visto, el Consejo Universitario, acuerda otorgar el Título Profesional de Licenciada(o) en 
Administración de Empresas, Licenciada en Turismo y Administración, Ingeniero Ambiental, Ingeniero civil, Licenciada en 
Tecnología Médica con especialidad en Terapia Física y Rehabilitación, Título Profesional de lngeniera(o) Agrónoma{o), 
Título Profesional de Licenciado(a) en Educación Inicial lntercultural Bilingüe y Licenciada en Educación Primaria a los 
bachilleres de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, citado en los considerandos 

precedentes, disponiendo se emita la Resolución correspondiente; 
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Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR el Título Profesional de Licenciada( o) en Administración de Empresas a los Bachilleres 
en Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 
Nº. 

Nombres y Apellidos 
Ord. 

01 Leticia Melendez Rojas 04 Lilia lsidora Vargas Sanchez 

02 Carmen Eufemia Maicelo Quintana 05 Jose Victor Jimenez Carrasco 

03 Elvis Ruben Siccha Rojas 06 Danny Rubio Barrientos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR el Título Profesional de Licenciada en Turismo y Administración a la Bachiller en 
Turismo y Administración de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Ord. 

01 

Nombres y Apellidos 

Nitzia Dávila Salazar 

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR el Título Profesional de Ingeniero Ambiental al Bachiller en Ingeniería Ambiental de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se 
consigna en el listado siguiente: 

Nombres y Apellidos 

01 Yerson Anaximandro Perez Davila 

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGAR el Título Profesional de Ingeniero Civil a los Bachilleres en Ingeniería Civil de la Facultad 
de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna 
en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Edver Valqui Vargas 

02 Lenyn Eliseo Lazada Mas 

ARTÍCULO QUINTO- OTORGAR el Título Profesional de Licenciada en Tecnología Médica con especialidad en Terapia 
Física y Rehabilitación a la Bachiller en Tecnología Médica de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. -

01 Yovanith Requejo Castrejon 
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ARTÍCULO SEXTO.- OTORGAR el Título Profesional de Ingeniero Agrónomo a los Bachilleres en Ingeniería Agrónoma de 
la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que 
se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Jessy Patricia Arista Bustamante 

02 Derlís Monsalve Goicochea 

ARTÍCULO SEPTIMO.- OTORGAR el Título Profesional de Licenciada en Educación Inicial lntercultural Bilingue a las 
Bachilleres en Educación de la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Erlin Huaman Cachay 

02 Maria Pilar Ramoz Angulo 

ARTÍCULO OCTAVO.- OTORGAR el Título Profesional de Licenciada en Educación Primaria a la Bachiller en Educación de 

la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nombres y Apellidos 

01 María Reyna Correa Sánchez 

ARTÍCULO NOVENO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e interesados, de 

forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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